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RESUMEN

Eon baue en na exidencia de nau reupueutau de Ofizico an Acuerdo de Eooperaci„n Naboran de 

América del Norte (ACLAN+, ue ezamina ui el acuerdo paralelo laboral ja impuluado a Oézico a 

adoptar normau internacionaleu de derecjou laboraleu {, por tanto, ui el Ñmodelo de eupiralÒ 

puede ezplicar lau mejorau en la protecci„n de taleu derecjou en Oézico0 Gl art‡culo uuiiere sue 

aun cuando lou acuerdou laboraleu uon débileu, lau redeu de dehenua tranunacionaleu pueden 

llevar a los Estados a aceptar las normas laborales internacionales, lo cual puede resultar en el 

hortalecimiento de las protecciones laborales dentro de un pa‡s0
Palabras clave: ACLAN= redes de dehensa transnacionales= modelo de espiral= derecjos laborales= 
México.

ABSTRACT

Dased on tje MexicoÔs responses to tje Nortj American Aireement on Nabor Eooperation 

(NAALC+, tjis article evaluates yjetjer tje parallel labor aireement jas spurred Mexico to 

adopt international labor riijts norms and tjerehore, ih tje Ñspiral modelÒ can explain tje im-

proved protection oh tjese riijts in Mexico. Vje autjor suiiests tjat even yjen labor airee-

ments are yeam, transnational dehense netyorms can lead states to accept international labor 

norms, yjicj can result in strenitjenini labor protections inside a countr{.
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En Vjg"Rqygt"qh"Jwocp"Tkijvu<"Kpvgtpcvkqpcn"Pqtou"{"Fqoguvke"Ejcpig (1999), Risse, 

Ropp { Uimminm estudian el ehecto sue las normas internacionales de derecjos juma-

nos tienen sobre las prƒcticas { pol‡ticas nacionales de un pa‡s. Mediante la aplicaci„n 

de un Ñmodelo de espiralÒ de cinco etapas de la sociali¦aci„n de las normas a las ex-

periencias de seis países, los autores describen un proceso común por el cual las 

normas internacionales se transmiten a los niveles subnacionales de gobierno para 

Þnalmente ser adoptadas o no por los Estados. En este modelo, los dehensores trans-

nacionales, los grupos nacionales { los Estados interactúan para persuadir a éstos de 

sue cambien sus prƒcticas respecto a los derecjos jumanos, animƒndolos a actuar en 

concordancia con los estándares de comportamiento internacionalmente aceptados. 

En la etapa inicial del modelo, Risse { Uimminm establecen sue una situaci„n de 

represi„n dentro de un país obliga a la débil oposici„n nacional a mirar huera del 

Estado para conseguir aliados internacionales sue consecuentemente ejer¦an pre-

si„n externa sobre él para sue responda a las demandas de los grupos nacionales 

(Risse, Ropp { Uimminm, 1999: 22= Mecm { Uimminm, 1998: 12).1 En esta etapa inicial, la 

interacci„n discursiva entre los Estados inhractores { los dehensores transnacionales 

empuja al Estado en cuesti„n a sue eventualmente acepte las normas internaciona-

les e institucionalice sus recomendaciones. A lo largo del camino, la argumentación, 

el discurso { la persuasión marcan las cinco etapas del proceso mediante el cual las 

normas son internali¦adas { generan sue el comportamiento del Estado se modiÞ-

sue gradualmente. 

Estos autores señalan sue el modelo puede ser extendido teoréticamente para 

describir las normas de sociali¦ación dentro de otras áreas temáticas (Risse, Ropp { 

Uimminm, 1999: 238). El proceso de adopción de normas entre Estados debe ser, por lo 

tanto, similar para los derecjos laborales, {a sue existen normas { regímenes similares 

para su protección= de jecjo, los derecjos laborales se consideran derecjos jumanos 

ÑpositivosÒ de segunda generación.2 Al tomar el modelo de espiral de Risse { coauto-

res para aplicarlo al cumplimiento de los derecjos laborales, sigo las prescripciones del 

modelo para evaluar si México está siendo socializado por la comunidad internacional 

para sue adopte los estándares { prácticas internacionales sobre derecjos laborales. 

1  En donde el modelo dqqogtcpi del libro de Mecm { Uimminm (1998) describe la dehensa a nombre de los gru-
pos políticos internos de oposición, el modelo en espiral está concebido para ilustrar el patrón de socializa-
ción de normas del Estado especíÞcamente en cuanto a derecjos jumanos.

2  Febido a la importancia de las prácticas laborales para el comercio { el desarrollo económico, los derecjos 
jumanos { los derecjos laborales se jan desarrollado bajo distintas le{es { precedentes legales. Fe jecjo, se 
jacen cumplir mediante diherentes procesos { mecanismos con distintas jurisdicciones a niveles regionales, 
internacionales e internos= sin embargo, existe una superposición. Ror ejemplo, el derecjo al trabajo es 
parte de la Earta Económica { Uocial de las Naciones Wnidas, así como la Feclaración Wniversal de los 
Ferecjos Jumanos. 
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Na evidencia proviene de una evaluación de la experiencia de México con el 

Acuerdo de Eooperación Naboral para América del Norte (ACLAN), un acuerdo laboral 

paralelo al Vratado de Nibre Eomercio (TLCAN). En virtud de éste, los Estados socios 

deben aplicar { cumplir un conjunto de estándares laborales. En caso de no jacerlo, 

pueden enhrentarse a los procedimientos hormales de resolución de disputas { jasta 

posibles sanciones comerciales. Nas redes transnacionales de dehensa utilizaron los 

mecanismos de denuncias ciudadanas para evidenciar las violaciones a los derecjos 

laborales en México (Iraubart, 2009) otorgando, así, un lugar destacado a las recu-

rrentes violaciones del derecjo a la libertad de asociación, entre otros derecjos labo-

rales, no sólo en el debate público sobre el TLCAN, sino también en la relación bilateral 

México-Estados Wnidos. El modelo de espiral a{uda a interpretar si el mecanismo 

de denuncia del ACLAN resultó ehectivo, o no, para generar cambios en las políticas { 

prácticas de derecjos laborales en México ante la presión transnacional. 

Me enhocaré en la experiencia de México con el ACLAN, siguiendo el patrón de 

Risse, Ropp { Uimminm de aplicar el modelo a los Ñcasos menos probablesÒ, en los sue 

el recjazo jistórico a la intervención en los asuntos internos jace a México especial-

mente resistente a las críticas internacionales (Daer { Yeintraub, 1994= Fomínguez { 

Hernández de Eastro, 2009). Asimismo, jan pasado veinte años desde sue el Eon gre-

so estadunidense aprobó la legislación sue permitió la apertura de las negociaciones 

comerciales { sue, a su vez, precipitó la hormación de la red de dehensa de derecjos 

laborales anti-TLCAN. Gracias a este lapso, es posible determinar cómo el proceso de 

socialización ja evolucionado con los años, indicando el posible lugar de México en 

las etapas del modelo de espiral. 

El artículo comienza presentando las explicaciones teóricas de la dihusión de 

normas entre Estados. Rosteriormente, describo el modelo de espiral de la socializa-

ción de normas propuesto por Risse, Ropp { Uimminm, { sugiero cómo podría ser am-

pliado para explicar los cambios con respecto a la protección de los derecjos labora-

les. Fespués de presentar la evolución de una red transnacional de dehensa en torno 

a cuestiones no comerciales del TLCAN, analizo cómo las resoluciones de algunos ca-

sos ejercieron presión para sue México mejorara sus prácticas { políticas sobre dere-

cjos laborales. Me ocupo de la violación del derecjo de libre asociación por dos ra-

zones. Rrimero porsue la libertad de asociación se considera la norma laboral más 

importante { de la cual derivan los otros derecjos hundamentales: si los trabajadores 

tienen el derecjo de hormar un sindicato,  los otros derecjos laborales pueden obte-

nerse por medio de la organización colectiva. En segundo lugar, la libertad de aso-

ciación es el área de los derecjos laborales más discutida en el TLCAN, especialmente 

en el caso de México. Rrácticamente todas las denuncias levantadas contra México 

señalan como principal sueja la violación del derecjo de libre asociación, sola o como 
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parte de un reclamo ma{or. Rara entender la creciente aceptación de las normas la-

borales internacionales en México, ja{ sue entender cómo es sue México adoptó la 

norma laboral internacional más importante, sue es la sue continuamente viola.  

Hinalmente, aunsue el modelo de espiral proporciona un marco para evaluar 

jasta sué punto los Estados pueden llegar a interiorizar las normas, el argumento 

presentado asuí sostiene sue dicjo modelo no aísla con precisión los mecanismos 

causales por los cuales México comenzó a realizar cambios institucionales en materia 

de sus prácticas laborales.  El artículo conclu{e sue, a pesar de los eshuerzos por me-

jorar la aplicación de los derecjos laborales en México, la evidencia sugiere sue el 

país está todavía en el camino jacia la socialización de las normas laborales. 

NORMAS, IDENTIDADES DEL ESTADO Y CAMBIO POLÍTICO

El estudio de la socialización de normas como explicación del comportamiento estatal 

se genera a partir de las insuÞciencias en las perspectivas neoliberales { neorrealistas 

para explicar la gama de comportamiento estatal en el sistema internacional (Hinne-

more, 1998= Moyert { Negro, 1998). Neorrealistas { neoliberales prevén sue los Esta-

dos se comportan de manera predecible con limitaciones estructurales similares { 

condiciones sistémicas del sistema internacional. Uin embargo, se observa sue los 

Estados sue enhrentan presiones { limitaciones similares responden de manera dis-

tinta ante éstas, creando así un enigma para ambas vertientes teóricas (Moyert { Ne-

gro, 1998). Nos constructivistas sostienen sue las ideas desempeñan un papel impor-

tante, en lugar de los intereses materiales, en la explicación de este enigma. A pesar 

de las limitaciones estructurales del sistema internacional sue condicionan los intereses 

de los Estados, éstos pueden crear preherencias endógenas { generan sus propios obje-

tivos e incentivos, con las acciones correspondientes para alcanzar sus metas (Moyert 

{ Negro, 1998).

En el campo de las relaciones internacionales, las normas se describen común-

mente como expectativas compartidas sobre el comportamiento de la identidad de 

un Estado determinado (Jepperson et al., 1998). Nas normas son constitutivas en la 

medida en sue deÞnen { determinan sué identidades de Estado, objetivos { prácti-

cas son legítimos en el sistema internacional (Moyert { Negro, 1998: 473= Jepperson et 

al.,  1998: 74). Nas normas también son regulativas en el sentido de sue establecen 

reglas de comportamiento para los Estados, determinando, de esta manera, los roles 

sociales { acciones aceptadas para asuéllos (Jepperson et al., 1998= Moyert { Negro, 

1998). En con  junto, las normas establecen las expectativas sobre suiénes serán los 

actores legítimos en el sistema internacional, así como también sué tipo de acciones 
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llevarán a cabo. Entonces, las normas pueden guiar a los Estados jacia la elección de 

políticas sue encarnen las identidades estatales preheridas por otros Estados (Jepper-

son et al., 1998: 72). Eomo tales, las identidades estatales dan pie para reàejar los 

intereses estatales. 

Na literatura sugiere sue los Estados están mu{ conscientes de cómo son perci-

bidos por otros Estados, { sue ajustarán su comportamiento con el Þn de reàejar una 

imagen más alineada a los valores internacionales (Elarm et al., 1998= Hinnemore, 1998= 
Guroyitz, 1999= Jahner-Durton, 2008= Rrice, 1998= Rrice { Vanneyald, 1998). Ui los Esta -

dos son sensibles respecto a su imagen internacional, se les puede enseñar a cambiar 

sus preherencias para estar más en línea con los estándares internacionales (Hinne-

more, 1998).  No anterior obliga a los Estados a perseguir objetivos basados no sólo 

en los intereses estatales, sino también en las percepciones sue sus acciones puedan 

generar entre los demás Estados (Rrice { Vannenyald, 1998= Rrice, 1998). Fentro de esta 

cadena de consecuencias, las normas pueden ser decisivas en el cambio de compor-

tamiento de los Estados al jacerlos conscientes de cómo la comunidad internacional 

los percibe {, posteriormente, prescribir el comportamiento sue les jaría tener una 

imagen más havorable.  

Na evolución de las preherencias internas { de la identidad del Estado, teórica-

mente, causan cambios políticos, pero a menudo las redes transnacionales de dehen-

sa sirven como promotoras del cambio de conducta { transhormación real (Hinnemore 

{ Uimminm, 1999). Estas redes se diherencian de otros tipos de redes en sue se horman 

alrededor de Ñideas basadas en principiosÒ= ideas sue asignan valores normativos 

del bien { el mal o justicia e injusticia con respecto a las acciones de un Estado (Mecm 

{ Uimminm, 1998: 1). Nas redes huncionan como mensajeros entre los Estados { el sistema 

internacional, { entre los actores nacionales e internacionales, transmitiendo inhor-

mación sobre normas { su cumplimiento en los distintos niveles. 

Nas redes transnacionales de dehensa tienen tres propósitos: proporcionan in-

hormación sobre violaciones a los derecjos jumanos en el Estado involucrado= legi-

timan los reclamos de los grupos de oposición dentro del Estado, hortaleciendo de 

esta manera este tipo de reclamos= { por último, desahían a asuellos Estados sue vio -

lan normas para sue modiÞsuen su comportamiento (Risse gv"cn0, 1998: 7). Nos dehen-

sores internacionales promueven cambios en el comportamiento, proporcionando 

inhormación a los Estados sobre opciones de política más aceptables { mediante la 

politización de los temas sue deben ser abordados mediante cambios en el compor-

tamiento estatal (Jaas, 1989= Joppme, 1998= Mecm { Uimminm, 1998= Rrice, 1998).  Enton-

ces, los dehensores alientan algunas identidades estatales, { no otras, mediante la 

creación de grupos internos { externos= tratando a los Estados sue rompen las normas 

como problemáticos, { tratando a asuellos Estados sue aceptan las normas { prácti-
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cas compartidas como miembros integrales de la comunidad internacional (Moyert 

{ Negro, 1998= Rrice, 1998= Mecm { Uimminm, 1998= Jahner Durton, 2008).  

El intercambio de inhormación es la base de la red transnacional de dehensa. Eon 

un acceso privilegiado a los actores ahectados por las violaciones de normas, las re-

des son capaces de generar inhormación políticamente útil, interpretar los temas en 

cuestión {, posteriormente, convencer a otros para actuar de acuerdo con los valores 

compartidos por los miembros de la red. Al mostrar a los Estados cómo perciben las 

audiencias internacionales su comportamiento, la presión de las redes añade un im-

pulso externo para sue los Estados cambien sus políticas { prácticas. 

EL MODELO ESPIRAL DE LA SOCIALIZACIÓN DE NORMAS 

El modelo de espiral de la socialización de normas  (Risse et al., 1999) ilustra el proce-

so mediante el cual los dehensores transnacionales, los grupos nacionales { los Estados 

interactúan para persuadir a los gobiernos de actuar conhorme a las normas interna-

cionales de derecjos jumanos. Nas normas son internalizadas e institucionalizadas 

por los Estados a lo largo de cinco etapas.

Primera etapa: la represión  

Na primera etapa del modelo se caracteriza por la represión política. Al igual sue en 

el dqqogtcpi descrito por Mecm { Uimminm (1998), una situación represiva de derecjos 

jumanos dentro de un país obliga al grupo de oposición interna débil a buscar huera 

del Estado aliados internacionales, inclu{endo actores no estatales, organizaciones 

internacionales { otros Estados. Nos canales de comunicación internos suelen estar 

blosueados, {a sea porsue la oposición interna es demasiado débil para ejercer con 

éxito su propio programa o porsue la naturaleza represiva del contexto les impide 

jacerlo. Uólo jasta sue la red transnacional de dehensa logra recopilar inhormación 

sobre las condiciones dentro del Estado puede, entonces, catalogarlo como inhractor 

de las normas de la comunidad internacional (Risse et al., 1999: 22). Nos aliados de la 

comunidad internacional, a continuación, ejercen presión jacia el Estado en cuestión 

para sue éste modiÞsue su comportamiento represivo (Risse et al., 1999: 22= Mecm { 

Uimminm, 1998: 12). 
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Segunda etapa: la negación

En la segunda etapa, la red transnacional de dehensa, una vez hormada, recopila inhor-

mación acerca de la situación dentro del país en cuestión para posteriormente dirigir-

la a horos internacionales. Nas redes de dehensa convencen a los Estados sue cumplen 

las normas a unirse para presionar al Estado inhractor= de esta manera, demuestran a 

éste sue sus acciones están huera de la eshera de conducta aceptada (Risse et al., 1999: 

23). Nos Estados observados reaccionan a las demandas realizadas por las redes trans-

nacionales de dehensa= primero, negando la validez de las demandas o reclamos {, 

luego,  poniendo en duda la legitimidad de los participantes de la red { los otros Estados 

al interherir en sus asuntos internos (Risse et al., 1999: 22). Advierten sue la negación 

reàeja las etapas iniciales del proceso de socialización porsue los Estados no necesita-

rían justiÞcar sus acciones si hueran impermeables a la socialización o a la crítica de 

otros Estados (Risse et al., 1999: 23). Sue la presión internacional pueda jacer avanzar 

el proceso de socialización jacia la siguiente hase depende de los tipos de presión sue 

pueda ejercerse en los Estados elegidos { de cuán sensibles sean esos Estados a la 

presión. Ror ejemplo, si se contemplan presiones materiales, como sanciones econó-

micas, los Estados sue suhran pérdidas económicas intentarán resolverlas para así 

responder a las críticas. Fel mismo modo, los Estados sensibles a su reputación inter-

nacional podrían elegir preservarla { responder a las demandas de actores externos, 

con lo cual el proceso de socialización pasaría a su tercera hase.

Tercera etapa: concesiones tácticas

Na tercera etapa del modelo predice sue el Estado responderá a la presión interna-

cional jaciendo Ñcambios cosméticosÒ destinados a desviar las críticas, sin dejar de 

violar las normas en cuestión. En las hases iniciales de la tercera etapa, los Estados 

pueden responder a la presión de las redes desde una posición instrumental o estra-

tégica, ehectuando cambios de comportamiento simplemente para desviar la crítica 

internacional { no como muestra real de sue jan aceptado la norma (Risse et al., 

1999: 27). Uin embargo, la apertura sue se produce cuando los Estados reducen la 

represión únicamente sirve para otorgar espacio a los grupos nacionales para sue se 

reagrupen. Si el Estado no responde a esta renovada movilización con la represión, 

la atención internacional da a los grupos nacionales el espacio { la legitimidad para 

presionar al gobierno Ñdesde abajoÒ, sue cuando se combina con la presión simultá-

nea del sistema internacional Ñdesde arribaÒ (Dr{sm, 1993), puede causar sue los Es-

tados reevalúen sus intransigencias (Risse et al., 1999: 28). 
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En esta etapa, los Estados dejan de negar la validez de la norma al jacer cam-

bios cosméticos, { dejan de recjazar sue las violaciones tuvieron lugar. En cambio, 

comienzan a responder a sus críticos, justiÞcando sus actos { señalando los cambios 

instrumentales { cosméticos de las prácticas para mostrar sue la situación de las vio-

laciones a los derecjos está mejorando, aun si sólo se trata de cambios cosméticos 

destinados a descartar críticas posteriores (Risse et al., 1999: 27). Al mismo tiempo, el 

espacio sue se crea al interior { el apo{o a los actores internos sue provienen del sis-

tema internacional permiten sue los grupos de oposición legitimen a otros actores sue 

deben ser tomados en serio internamente. En las últimas hases de la tercera etapa, 

las demandas de estos actores comienzan a ser tomadas en cuenta, pues los Estados 

comienzan a implementar normas en la siguiente hase.

Cuarta etapa: estatus prescriptivo

Fe acuerdo con el modelo, los Estados jacen la transición jacia la institucionalización 

de las normas en la cuarta etapa. En este punto del proceso de socialización, los Esta-

dos modiÞcan su comportamiento, en menor medida, a partir de un posicionamiento 

estratégico { empiezan un proceso en el sue asumen la adopción de normas { su cum-

plimiento (Risse et al., 1999). El proceso discursivo de responder a las redes transnacio-

nales, organizaciones internacionales { otros Estados implica sue los gobiernos {a no 

pueden ignorar las críticas { el intercambio en el debate. En esta etapa, los Estados re-

gularmente se reÞeren a las normas para describir su comportamiento como propio de 

la tercera etapa= la validez de la norma no es controversial, como lo era en la segunda. 

Sin embargo, es importante observar sue en las primeras hases de esta etapa, los Esta-

dos dan a las normas carácter legal, incluso cuando continúan violándolas.  

Nos autores determinan sue las acciones de los Estados en este punto indican 

cuándo jan entrado en esta etapa, inclu{endo la ratiÞcación de convenciones inter-

nacionales, la creación de nuevas le{es hederales o la implementación de nuevos me-

canismos para el cumplimiento interno (Risse et al., 1999).3

En esta etapa no es tan importante sue los Estados ÑcreanÒ en las normas sue 

ajora apo{an (Risse et al., 1999: 29)= nunca pueden estar plenamente convencidos de 

aceptar estas normas (Jahner-Durton, 2007). No más importante es sue las palabras { 

los actos concuerden, es decir, los Estados jablan del cumplimiento de normas mien-

tras intentan cumplir con las obligaciones internacionales { regionales, { comienzan a 

implementar normas internamente (Risse et al., 1999: 30). Sin embargo, es importante 

3  Agradezco al dictaminador por recordarme esta distinción crucial entre las etapas cuatro { cinco.
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mencionar asuí sue incluso cuando Þrman acuerdos internacionales, dan a las normas 

la huerza del derecjo internacional o acceden a implementarlas internamente, o es-

tán obligados a dehenderlas, no signiÞca sue en los Estados las prácticas se modiÞ-

suen inmediatamente.4 Na adopción de normas toma tiempo { los Estados pueden 

permanecer estancados en la cuarta etapa por un periodo largo. Rarte del problema 

es sue la adopción de las normas lleva tiempos distintos entre las dependencias { agen-

cias (Sjor, 2008= Aspinyall, 2013), un aspecto de socialización de las normas contem-

plado por los autores, pero sue no está incluido en el modelo. 7

El modelo de espiral sugiere sue cuando la presión externa los obliga a cambiar 

su comportamiento, los Estados se mueven de manera unihorme jacia la adopción 

de las normas, pasando por las etapas iniciales jasta llegar a la suinta etapa, en la cual 

aceptan la validez de la norma { trabajan para implementarla (Risse et al., 1999). Re-

sulta, entonces, dihícil reconocer en la práctica en sué etapa del proceso se encuentran 

o si están avanzando jacia la suinta etapa, por medio de cuáles normas { cómo, de-

bido a las desigualdades del proceso al interior de los Estados.

En consecuencia, ½cómo podríamos saber sue los Estados están entrando en una 

hase de adopción de las normas laboralesA Rara el caso de estos derecjos esta etapa es 

dihícil de identiÞcar, pues los Estados pueden jaber Þrmado previamente las prin  cipales 

convenciones internacionales sue señalan su compromiso con los estándares laborales. 

Sin embargo, para saber si estos compromisos son sinceros, los Estados necesitarían 

demostrar su cumplimiento interno, {a sea mediante el desarrollo de nuevas prácticas 

{ procedimientos o con la implementación de nuevos programas para abordar cues-

tiones especíÞcas como el trabajo inhantil, por ejemplo. Rodríamos reconocer sue Méxi-

 co esté en transición de la cuarta hase a la siguiente, la aplicación consistente de las nor-

mas laborales, cuando las promesas de vigilar el cumplimiento de las normas laborales 

se vean seguidas de los cambios de las políticas { prácticas iguales a la le{ internacio-

nal sue cumple el país { de las nuevas obligaciones en materia de derecjos laborales. 

Quinta etapa: comportamiento consistente con la norma 

Nas presiones desde abajo { desde arriba continúan, permitiendo la implementación 

de nuevas prácticas sue sustentan la norma. Nos autores describen esta etapa Þnal del 

4  Nos trabajos recientes sobre el respeto a los derecjos jumanos observan sue la ratiÞcación de convenciones 
internacionales sobre derecjos jumanos mucjas veces lleva al incremento de las violaciones de éstos sue 
lo sue sucedía antes, {a sue los Estados Þrman acuerdos internacionales sin tener intenciones de cumplir 
sus regulaciones (Jill, 2009= Jatjaya{ { Qona, 2002= Eamp Meitj, 1999). 

7  Risse gv"cn0 (1999: 31) atribu{en una adopción desigual de las normas para los principales problemas de 
comando de agentes en el control militar civil. 
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modelo como el punto en el cual los Estados aceptan la validez de la norma { trabajan 

para implementarla en todos los niveles (Risse et al., 1999). El cumplimiento de la 

norma se convierte, entonces, en una práctica jabitual: el comportamiento del Estado 

reàeja la norma. Hinalmente, ésta se respalda por el Estado de derecjo, lo sue sugie-

re sue la institucionalización es casi completa. En el área de derecjos laborales, pue-

de observarse el cumplimiento de las normas mediante el monitoreo de los discur-

sos de los huncionarios de gobierno para ver si jacen reherencia a la norma, { también 

evaluando si las prácticas de derecjos laborales jan mejorado a lo largo del tiempo. 

REDES TRANSNACIONALES DE DEFENSA 
EN LA NEGOCIACIÓN DEL TLCAN 

Euando el representante de Eomercio de Estados Wnidos (Wnited States Vrade Repre-

sentative, USTR) reveló sue ese país pretendía buscar un acuerdo comercial con Méxi-

co { Eanadá, las organizaciones sindicales de Estados Wnidos reaccionaron ante el 

anuncio de manera inmediata { negativa. Na ampliación del acuerdo comercial, {a 

existente con Eanadá, para incluir a México, podría empujar algunos empleos de 

Estados Wnidos jacia México, tal como lo jabía jecjo el Rrograma de Kndustrializa-

ción Hronteriza de 1987. Nas organizaciones sindicales estadunidenses participaron 

en la creación de una red de organizaciones sue trabajaron para cambiar el debate 

sobre el TLCAN { para jacer hracasar el acuerdo. Ambientalistas, grupos de derecjos 

jumanos, comunidades religiosas { organizaciones comunitarias también se unieron 

a la red hormada en la primavera de 1991, jaciéndose llamar Mobilization on Feve-

lopment, Vrade, Nabor and tje Environment (MODTLE, por sus siglas en inglés) (Ma{er, 

1998: 70). Rarticipantes de las principales redes, inclu{endo Knternational Nabor 

Education and  Researcj Hund (ILRF), Greenpeace, Wnited Auto Yormers, AFL-CIO, Na-

tural Resources Fehense Eouncil, Hamil{ Harm Eoalition, entre otros, convocaron a un 

horo sobre el impacto del TLCAN en el trabajo, la agricultura { el medio ambiente (Ma-

{er, 1998: 78). Fecidieron sue primero se concentrarían en blosuear los eshuerzos del 

presidente Dusj para solicitar la autorización del Eongreso respecto a la negociación 

del acuerdo.    

En Eanadá, la oposición al libre comercio {a se jabía atrincjerado. Xeían al TLCAN 

como una extensión del TLC entre Eanadá { Estados Wnidos, al cual se jabían opues-

to contundentemente. Nos sindicatos canadienses consideraron sue unos lazos más 

estrecjos con Estados Wnidos acelerarían la competencia { sue se perderían empleos 

canadienses ante los trabajadores estadunidenses. El Eongreso Naboral Eanadiense 

insistió en sue deberían desarrollar una oposición al TLC desde todos los hrentes 
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(Robinson, 2002: 123). Sin embargo, la Eonhederación Sindical Nacional de Suebec 

(CSN) mantuvo una posición más moderada, como la de los sindicatos en Estados 

Wnidos, { esperó inàuenciar los términos del acuerdo (Robinson, 2002: 124). Al mis-

mo tiempo, Rro-Eanada Netyorm, una organización no gubernamental (ONG) sue li-

deraba la lucja en contra del TLC, resurgió como Action Eanada Netyorm, { comenzó 

a levantar oposición total también al TLCAN en Canadá.

Na Conhederación de Vrabajadores de México (CTM) apo{ó los eshuerzos del par-

tido en el poder para promover el acuerdo comercial, por lo sue el Hrente Auténtico 

del Vrabajo (FAT) se encargó de representar a la oposición sindical de tcpm"cpf"Þng. Na 

Red Mexicana de Acción Hrente al Nibre Comercio (RMALC), una entidad sue agrupa-

ba casi cien organizaciones de trabajadores { campesinos independientes, indígenas, 

grupos ambientales { asociaciones civiles, surgió para encabezar la oposición en 

nombre de la sociedad civil. Rosteriormente, realizó horos públicos sobre los impactos 

negativos e inminentes del TLCAN en México (RMALC, 2003). 

Wna vez sue estos grupos hormularon estrategias nacionales, encontraron ma-

neras de trabajar juntos para sue, en 1992, la red inicial de activistas en cada Estado 

asumiera hormas de organización transnacional. Nas ONG de los tres países establecie-

ron los contactos diarios necesarios para desarrollar un plan de acción común { Þjar 

objetivos para inàuir en el TLCAN (Coom, 1997: 719). Estos grupos hueron cruciales 

para suministrar inhormación a los ciudadanos { a los legisladores sobre el contenido 

del acuerdo, así como los posibles impactos del libre comercio sobre la economía, la 

sociedad { la cultura de cada una de las naciones involucradas. Algunos grupos en 

México comenzaron a acercarse a los inmigrantes mexicanos sue radicaban en Estados 

Unidos, mientras otros cabildeaban en el Congreso de ese país sobre los impactos del 

TLCAN en México, incluso organizando visitas para los legisladores (Coom, 1997). Así, 

una oleada de oposición al acuerdo comercial se jabía movilizado en las tres naciones.  

Mientras sue las redes transnacionales se movilizaron en contra del TLCAN, el de -

bate en Estados Unidos en general se dio en torno a la halta de respeto al Estado de 

derecjo { corrupción en México, con el Þn de cuestionar si este país debería ser recom -

pensado por su pobre desempeño democrático con un acuerdo comercial (Ma{er, 

1998= Daer { Yeintraub, 1994). Fe acuerdo con el modelo en espiral, los Estados reaccio-

nan a la presión transnacional primero negando los cargos { apelando a la no inje ren-

cia internacional en sus asuntos nacionales. Rero, en este caso, el gobierno de Salinas 

no negó sue la aplicación de la legislación mexicana o sus instituciones democráticas 

necesitarían mejorar= al contrario, el gobierno hue sensible a las críticas jecjas por 

asuellos grupos. Si bien jasta ese momento la participación de México en horos inter-

nacionales { sus relaciones individuales con determinados Estados se jabían visto 

limitadas por los principios de no intervención { de autodeterminación de los Esta-
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dos en materia de política exterior, jacia el Þnal de la década de 1980 esto comenzó a 

cambiar. Salinas tenía la intención de modiÞcar el carácter de las relaciones entre Mé -

xico { Estados Unidos, sue durante esa década jabían sido conàictivas, de tal modo 

sue el acuerdo comercial serviría para solidiÞcar una relación positiva con la potencia 

(Fomínguez { Hernández de Castro, 2009). Así sue el gobierno no negó sue jubiera 

problemas, ni cuestionó la legitimidad de esos grupos por criticar la política interna de 

México= más bien, empezó a implementar algunas rehormas para acallar esas críticas.

Salinas respondió a las insuietudes de Estados Unidos respecto a la debilidad 

de las le{es ambientales mexicanas mediante una revisión de la legislación ambien-

tal { tomando Ñmedidas mu{ visiblesÒ para responder a las violaciones recurrentes 

(Coom, 1997: 721).  Respecto a las preocupaciones por el tráÞco de drogas, corrupción 

{ violaciones a los derecjos jumanos, se jizo una purga de la policía judicial, { au-

mentaron los  eshuerzos de interdicción contra los traÞcantes de drogas (Coom, 1997: 

721).  Rara demostrar a ese país sue México estaba dispuesto a trabajar en materia de 

derecjos jumanos (una de las ma{ores preocupaciones de Estados Unidos), en 1990 

se creó la Comisión Nacional de Ferecjos Jumanos (CNDH), autónoma con respecto 

a la Secretaría de Gobernación (Covarrubias Xelasco, 1999), { la Rrocuraduría Gene-

ral de la República nombró a un dehensor de los derecjos jumanos  (Coom, 1997). 

En el contexto de la negociación del TLCAN, México utilizó estas rehormas para 

mostrar su voluntad de resolver algunos problemas para cambiar su imagen hrente a 

Estados Unidos antes de entrar a las negociaciones del tratado, pero nunca intentó 

rehormar a gran escala la corrupción política sue permitió el surgimiento de algunos 

problemas= por eso, deben ser consideradas rehormas superÞciales, no prohundas.

Es interesante observar sue estas rehormas no alcanzaban las cuestiones de dere-

cjos laborales. Na principal negativa al TLCAN en Estados Unidos se basaba en la opo-

sición sindical a causa de la precaria situación en materia de derecjos laborales en 

México ({, en segundo término, por la halta de protección ambiental), pero la adminis-

tración de este país nunca respondió a estas críticas con algún plan para mejorar las 

garantías o las prácticas laborales. Fe jecjo, cuando comenzaron las negociaciones 

sobre materia laboral, casi abandonó la mesa de negociaciones al objetar la propuesta 

de ma{or escrutinio por parte de Estados Unidos { Canadá en las relaciones indus-

triales de México (Cameron { Vomlin, 2000).

Na red, en algunos casos, inàu{ó en los miembros del Congreso estadunidense 

para condicionar la autoridad de negociación al presidente (autoridad hcuv"vtcem) con 

respecto a la inclusión de una cláusula social. Nos senadores del Rartido Femócrata 

pidieron acuerdos paralelos sobre el trabajo { el medio ambiente sue inclu{eran un 

mecanismo de resolución de controversias, con el poder de castigar con sanciones las 

vio laciones a las nuevas normas, { así armonizar las protecciones en las tres naciones  
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(Noye, 1997= Jahner-Durton, 2009). A Þn de obtener los votos necesarios para aprobar 

el hcuv"vtcem, la administración de Dusj aceptó este plan de acción. Mientras las negocia-

ciones del TLCAN llegaban a su Þn, comenzaban las reuniones sobre el acuerdo laboral 

{ la cláusula de cooperación ambiental (Cameron { Vomlin, 2000). Na red transnacio-

nal determinó sue el nuevo proceso para la resolución de conàictos, incluido en los dos 

acuerdos paralelos, ohrecía un nuevo enhosue sobre dónde construir las relaciones sue 

se jabían horjado en las campañas anti-TLCAN.8  En lugar de disipar la oposición, la apro-

bación del tratado hortaleció a los grupos de derecjos laborales, {a sue el nuevo meca-

nismo para la resolución de conàictos prove{ó una oportunidad política para sue el 

acuerdo paralelo jiciera cumplir adecuadamente los principios de derecjos laborales 

incluidos en él (Ma{, 2007, 2011= Stillerman, 2003). Nas redes co menzaron a colaborar para 

construir { presentar los casos sue pondrían a prueba la voluntad de los paneles del 

TLCAN en la promoción { protección de los derecjos laborales en América del Norte. 

  

MÉXICO ANTE EL ACLAN  

A pesar de sue las conhederaciones laborales hueron invitadas a participar en el pro-

ceso de negociación, el ACLAN hue mucjo menos completo de como las coaliciones 

jubieran deseado.7 En lugar de desarrollar nuevas normas laborales regionales, el 

acuerdo laboral paralelo únicamente obligó a las tres naciones a adoptar una Ñapli-

cación ehectivaÒ de sus propias le{es laborales nacionales (Compa, 2001). 

Aunsue los derecjos laborales hundamentales están escritos en la Ne{ Hederal 

del Vrabajo, { México ja Þrmado la ma{oría de los convenios laborales hundamenta-

les de la Qrganización Knternacional del Vrabajo (OIT) sobre derecjos laborales, su 

aplicación es perennemente débil. El proceso del ACLAN proporcionó una potencial 

segunda hase de compromiso sobre derecjos laborales en los tres países.  Dajo el pro-

ceso del arbitraje del acuerdo laboral, cualsuier ciudadano o grupo puede presentar 

una sueja ante la QÞcina Administrativa Nacional (NAO), oÞcinas sue el TLC estable-

ció en cada estado para administrar los procesos de arbitraje.8 Al recibir una sueja, 

8  Ja{ una gran cantidad de estudios de caso en sue se argumenta sue la experiencia con el TLCAN sirvió como 
catalizador para la creación o renovación de los vínculos sindicales transhronterizos= véase Dabson (2002)= 
Compa (2001)= Coom (1997)= Jatjaya{ (2002)= Juárez Núñez (2002)= Ma{ (2007, 2011)= Stillerman (2003)= 
Yilliams (1999, 2003). 

7  Febido a sue la CTM apo{ó la postura del gobierno sobre el TLCAN { México no se Þaba de los acuerdos pa-
ralelos en general, no participó en la discusión sobre las cláusulas laborales.

8  Graubart (2008) proporciona un análisis completo sobre las instituciones sue participan de los acuerdos 
laborales { ambientales { sus mecanismos de aplicación. Na NAO en Estados Unidos está ajora a cargo de la 
aplicación de otras cláusulas laborales { se llama Qぷce oh Vrade Agreement Kmplementation (OTAI). 
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una NAO primero determina si se debe revisar con ma{or prohundidad la denuncia. 

Si la NAO estadunidense o canadiense decide revisar el caso, se convoca a una au-

diencia pública con las partes interesadas e involucradas en la sueja { se analizan las 

alegaciones contenidas en la sueja.9 Fespués, se corroboran las aÞrmaciones para 

determinar si las acciones del Estado, en el caso presentado, hueron consistentes con 

las le{es laborales nacionales.10 Ror último, la NAO jace público un inhorme sobre 

cómo abordar las cuestiones planteadas en el caso.  

Nas oÞcinas de la NAO pueden sugerir tres hormas de abordar los temas incluidos 

en las suejas con los países sue jan cometido violaciones. Rara violaciones de salud 

{ seguridad laboral se encuentra disponible toda una gama de remedios sue inclu{en: 

las consultas ministeriales, la revisión del caso por un panel de expertos en asuntos 

laborales, el caso puede ser sometido a un proceso hormal de solución de controver-

sias, o la aplicación de multas { sanciones comerciales.11 Nos asuntos sue involucran 

trabajo inhantil, disputas sobre el salario mínimo o violaciones de seguridad { salud 

están sujetos a la solución de controversias, { si aún continúan sin ser resueltas, pue-

den entran en vigor las multas { sanciones comerciales (Nortj American Agreement 

on Nabor Cooperation –NAALC–, 1993). Nos asuntos relativos a Ñtécnicas laboralesÒ, 

tales como trabajo horzado, condiciones mínimas de trabajo, discriminación, remune-

ración de los trabajadores o protección de migrantes se limitan a las consultas minis-

teriales { evaluación por el panel de expertos (NAALC, 1993). Nos derecjos colectivos del 

trabajo, inclu{endo la libertad de asociación, el derecjo a organizarse { la negociación 

colectiva, gozan de la menor compensación, pues sólo pueden acogerse a las consul-

tas ministeriales.12

Nas redes transnacionales utilizaron el proceso de arbitraje como un área poten-

cial para ser aplicada { para presionar a México en el cumplimiento de las normas 

laborales.  Jasta 2012, se jabían presentado cuarenta { un peticiones  al ACLAN, en su 

ma{oría en contra de México, { principalmente ante la NAO de Estados Unidos.13  Na ma-

{oría de los casos jan sido entregados por las mismas ONG, dehensores de derecjos 

laborales, grupos de derecjos jumanos { sindicatos sue encabezaron el movimien-

to para detener el tratado comercial. El cuadro 1 presenta inhormación descriptiva 

  9  Nos casos en contra de México sólo pueden ser revisados por las NAO de Canadá o Estados Unidos. 
10  Na NAO de México no convoca ni participa en las audiencias públicas, {a sue las considera huera de los 

resuisitos de procedimiento del acuerdo (NAO México, 2008).    
11  Nas consultas ministeriales son reuniones entre los ministros de Vrabajo de los Estados involucrados, { los 

resultados de dicjas consultas son los pronunciamientos oÞciales sobre cómo podría resolverse el caso. 
Dajo ciertas circunstancias, los ministros pueden llegar a tener una sesión especial de consejo ministerial 
para medidas más rigurosas (NAALC, 1993).

12  Nos críticos vieron el acuerdo como una horma de diluir la legislación nacional mediante el desarrollo de 
tres tipos de resoluciones para diherentes violaciones de derecjos laborales.

13  En Nolan Garcia (2011) se encuentra un apéndice con un recuento de los casos presentados jasta  2010.
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sobre los casos que fueron aceptados de los cuarenta y un sometidos al proceso de 

revisión por los comités trinacionales de arbitraje laboral. 

Cuadro 1
CASOS SOMETIDOS AL PROCESO DEL ACLAN, 1994-2012

Año Nombre del caso Estado Violaciones laborales

1994

Honeywell

México
Derecho a la libre asociación, estándares mínimos 
de empleoGeneral Electric

Sony

1995 Sprint EU Derecho a la libre asociación

1996

SUTSP

México

Derecho a la libre asociación

Maxi-Switch
Imparcialidad de la junta local de conciliación y 
arbitraje (JLCA)

1997

Gender

México

Discriminación

ITAPSA*
Derecho a la libre asociación, salud y seguridad 
ocupacional

Han Young **
Derecho a la libre asociación, salud y seguridad 
ocupacional, imparcialidad de la JLCA

1998

SOLEC

EU

Derecho a la libre asociación, estándares mínimos 
de empleo, salud y seguridad ocupacional, dis  cri-
minación

Apple Growers

Derecho del migranteDe Coster Egg

Yale INS*

1999 TAESA México
Derecho a la libre asociación, estándares mínimos 
de empleo, salud y seguridad ocupacional, impar-
cialidad de la JLCA

2000 Auto Trim México Salud y seguridad ocupacional

2001 New York State EU Compensación de trabajadores

2003 Puebla,* ** México
Derecho a la libre asociación, estándares mínimos 
de empleo, salud y seguridad ocupacional, impar-
cialidad de la JLCA

2003 North Carolina EU Derecho del migrante

2005
Hidalgo México

Derecho a la libre asociación, estándares mínimos 
de empleo, salud y seguridad ocupacional, impar-
cialidad de la JLCA, discriminación, trabajo infantil

H2B Visa Workers EU Derecho del migrante, trabajo forzado
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Cuadro 1
CASOS SOMETIDOS AL PROCESO DEL ACLAN, 1994-2012

(continuación)

Año Nombre del caso Estado Violaciones laborales

2006
North Carolina 
Public Employees

EU Derecho a la negociación colectiva

2008 North Carolina EU Derecho a la negociación colectiva

2010 SME* México Derecho a la libre asociación

2011 H2B visas EU Derecho del migrante

2012 Alabama H5.6 EU Derecho del migrante

  * Denota un caso sometido a una revisión en la NAO de Estados Unidos y la de Canadá.

** Denota que está compuesto de dos entregas, el caso original y un suplemento de alegaciones adicionales.

De todas las peticiones entregadas, veinticinco, esto es, el 61 por ciento, fueron 

aceptadas para una revisión formal.14 Como se ilustra en el cuadro, la libertad de aso-

ciación surgió como la principal queja registrada en la mayor parte de los casos acepta-

dos por las  NAO (doce en total), pero especialmente entre los presentados en contra de 

México. Na mayoría de querellas, en torno a temas de libertad de asociación, reàeja la 

rivalidad política entre sindicatos independientes y sindicatos asociados con el sistema 

corporativista de este país. La violación del derecho de asociación en México se debe con 

frecuencia a las disputas sobre los procedimientos de registro de sindicatos indepen-

dientes que pertenecen al sistema corporativista. La pérdida de recursos económicos 

para apoyar el clientelismo político tras las crisis económicas de Þnales de la década de 

los años ochenta y principios de los noventa ha contribuido a disminuir la domina-

ción política del Partido Revolucionario Institucional (PRI) a nivel nacional (Shirk y 

Edmonds-Poli, 2009). Con menos recursos, el partido es cada vez menos capaz de 

proporcionar beneÞcios materiales y subsidios gubernamentales a sus clientes, inclu  -

yendo a los sindicatos corporativistas.15 

Si bien el sistema de partidos en México ha cambiado radicalmente desde el año 

2000 hasta convertirse en un verdadero sistema de varios partidos, en donde el PRI 

no se considera más una fuerza política hegemónica, al menos a nivel nacional, las 

fuerzas democratizantes que alteraron el sistema de partidos no han participado en 

14  Tres de los casos: ITAPSA, de 1997; INS, de 1998, y el caso de Puebla, en 2003, se presentaron simultáneamen-
te en dos oÞcinas de la NAO para dos revisiones independientes.

15  Mientras que la CTM todavía era capaz de mantener la representación política (Murillo,  2001), la disminu-
ción del peso electoral del PRI en el tiempo signiÞcó que su canal de poder estaba en peligro. En las décadas 
de 1970 y 1980, la CTM tenía alrededor de noventa de los escaños adjudicados al PRI; en el 2000, no tuvo más de 
diecinueve (Shirk y Edmonds-Poli, 2009).
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la política laboral de alguna manera signiÞcativa (Roman y Xelasco Arregui, 2006). 

Los sindicatos de la CTM no están dispuestos todavía a permitir que los sindicatos 

independientes ganen terreno en áreas donde mantienen el control monolítico de 

contratos, en parte para mantener lo que queda de la base política del poder local del 

partido, y en parte, también, para mantener el peso del partido en el gobierno.

La mayor herramienta de la que dispone el Estado para limitar la sindicaliza-

ción independiente es el control sobre la administración de las juntas de conciliación 

y arbitraje (JCA) que regulan el sistema de relaciones laborales. Como es una estruc-

tura tripartita, el representante de los trabajadores casi siempre se elige de entre las 

Þlas de los más inàuyentes de la confederación sindical, lo que, por lo general, tiene 

como resultado una representación sindical tomada de las Þlas corporativistas. Los 

trabajadores que se organizan fuera del sistema corporativista a menudo son frus-

trados por agentes estatales de las juntas locales de conciliación y arbitraje (JLCA), que 

en ocasiones conspiraron con la administración para negar el registro de sindicatos 

independientes como entidades legales. 

Para los casos en que conciernen cuestiones de libertad sindical, el único recurso 

posible son las consultas ministeriales, juntas formales entre los secretarios de Trabajo 

para discutir los problemas asociados con el derecho de libre asociación en América 

del Norte. Como parte de algunas resoluciones de casos que terminaron en consultas 

ministeriales, los gobiernos de Estados Unidos y México, y en ocasiones Canadá, han 

acordado planes de acción detallados para discutir aquellas cuestiones laborales que 

se ponen de maniÞesto en los asuntos que llegan a través del proceso del ACLAN. Des-

de 1995, los gobiernos de México y Estados Unidos han Þrmado varios acuerdos que 

reiteran su compromiso con la libertad de asociación, primero como parte de la reso-

lución del caso Sony, y de nuevo en 1996 para el caso Sprint, en 1997 para el caso SUTSP, 

y en 2000 para los casos de ITAPSA y Jan [oung (Nolan Garcia, 2011).16  

El caso de la empresa ITAPSA destaca no solamente por demostrar el problema de la 

colusión de la JLCA para exacerbar las rivalidades sindicales y las diÞcultades de  re-

gistrar un sindicato independiente en México, sino porque representa, con mucho, el 

mayor número de patrocinadores que cualquier otro caso.  Sesenta y cinco grupos en 

Estados Unidos, México y Canadá Þrmaron una petición sobre la violación del derecho 

de libre asociación en ITAPSA, y fue presentado tanto en la NAO de Estados Unidos como 

en la de Canadá en el año 1997. Aunque el asunto terminó formalmente en consultas 

ministeriales (como marca el límite para los casos de libertad de asociación), como 

16  Jasta la fecha, los ministros de Trabajo han Þrmado siete acuerdos ministeriales que los comprometen a 
implementar actividades de cooperación para educar al público, o entre sí, sobre los aspectos técnicos de 
la regulación de los derechos laborales y su aplicación en cada Estado.
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parte de la resolución México Þrmó un acuerdo ministerial en el cual se comprometió 

a promover el registro público de los contratos colectivos. A cambio, la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social (STPS) desarrolló dos sitios yeb para el registro de contratos: uno 

permite acceso público a los documentos de registro de los sindicatos, y el otro es una 

base de datos de los contratos colectivos con información sobre quién posee los dere-

chos de negociación dentro de las fábricas individuales y, en algunos casos, hay acceso 

a copias de los documentos de registro y los estatutos de cada organización.

El resultado, después de haber recibido y resuelto muchos casos sobre este tema 

en su contra, serían mejoras en el derecho de libre asociación en México. Más allá de 

establecer el registro público de sindicatos mencionado arriba, hubo avances en el 

uso del voto secreto en elecciones sindicales. Muchos casos, incluyendo Maxi-Syitch 

(1996), Jan [oung (1997), y TAESA (1999), revelaron que durante la elección de la toma 

de nota, el uso de votos por voz introdujo ciertos elementos de intimidación que 

luego se convirtió en una de las razones principales de por qué los sindicatos inde-

pendientes no podían ganar estas elecciones. Citando el Acuerdo Ministerial de 1997 

y la declarada intención de México para promover el voto secreto, abogados laborales 

fueron capaces de lograr un compromiso por parte del gobierno para incluir la liber-

tad de asociación en cualquier agenda política en torno a la reforma laboral (Graubart, 

2008).  Mientras que todavía no se tocaba el tema de una reforma laboral nacional, la 

Junta Hederal del Trabajo en la Ciudad de México comenzó a ejercer el voto secreto 

de manera consistente después de 2002 (Jathayay, 2002; Aspinyall, 2013; Maquila 

Solidarity Netyork, 2002).   Hinalmente, la Suprema Corte de Justicia decretó en 2008 

que todas las elecciones sindicales deben realizarse por votación secreta, y este pro-

cedimiento electoral es ahora una práctica estándar (Aspinyall, 2013).

Una vez que el proceso del ACLAN hizo evidente el trato  desigual de los sindica-

tos independientes frente los funcionarios de las JLCA, el gobierno federal mexicano 

se sensibilizó más ante la presión emanada del proceso de arbitraje, e inició el camino 

para democratizar las políticas de regulación sindical. Algunas veces, las autoridades 

mexicanas fueron más allá de lo estipulado por el ACLAN para responder a las violacio-

nes. Los funcionarios exigían nuevas elecciones sindicales, o reconocían las victorias 

de la oposición incluso antes de que concluyeran las audiencias de la NAO y se dictaran 

los pronunciamientos (Compa, 2001).

 El caso de Maxi-Syitch es un ejemplo. A los trabajadores que intentaron formar 

un sindicato independiente se les negó el registro en la junta local de Sonora. Cuando 

el caso llegó al ACLAN y se solicitó una audiencia pública, el gobierno mexicano inter-

vino para resolver la queja, y otorgó el registro al sindicato independiente para evitar 

la celebración de la audiencia pública (U.S. Department of Labor, 1997).  El 16 de abril, 

dos días antes de que la audiencia pública se llevara a cabo en Yashington, la NAO de 
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Estados Unidos aprobó la solicitud de retiro de la petición, pues el conàicto laboral 

había Ñconcluido favorablementeÒ con el reconocimiento del sindicato independiente 

(Borderlines, 1997). 

El caso Jan [oung nos provee de otro ejemplo. Después de que la junta local de 

Tijuana se rehusara a certiÞcar los resultados de una elección en la cual un sindicato 

independiente había ganado los suÞcientes votos para la toma de nota, la Hiscalía Ge -

neral de la Nación intervino al emitir acciones de amparo para suspender la decisión de 

la junta local de Tijuana (Yilliams, 2003). Esto hizo que el sindicato independiente y 

sus partidarios presentaran el caso al ACLAN bajo el rubro de libertad de asociación, 

y fue aceptado para su revisión a Þnales de 1997. En ese momento, el gobierno federal 

presionó a la junta local para iniciar una negociación con el sindicato independiente. 

La dirección de Jan [oung y los representantes del sindicato rival de la Confederación 

Revolucionaria de Qbreros y Campesinos (CROC) mediaron un acuerdo, el cual incluía 

una revocación del caso ACLAN a cambio de reconocimiento oÞcial del sindicato disi-

dente y pagos extrajudiciales a los líderes de la CROC (Yilliams, 2003). 

Estos tres casos son extraordinarios en cuanto a que tuvieron resoluciones que 

no son representativas de los casos del ACLAN en su conjunto Ïlas cuales a menudo 

terminan en consultas ministeriales que no alcanzan a incluir cambios de políticas o 

prácticas laborales que mejoren las condiciones de trabajo en el nivel local, mucho 

menos en el nacional.  Sin embargo, estas resoluciones son importantes ya que mues-

tran que las autoridades mexicanas no sólo fueron sensibles ante las resoluciones 

dictadas por el proceso del ACLAN, sino que también implementaron acciones fuera de 

los canales oÞciales para resolver los casos. Esto es especialmente interesante porque 

bajo el acuerdo paralelo, los casos de libertad de asociación tienen el menor número 

de canales para su resolución, ya que están limitados a las consultas ministeriales; 

sin embargo, son estos casos los que a menudo tuvieron resoluciones más drásticas 

fuera de la estructura institucional del ACLAN. 

Una vez que los defensores ganaron una apertura en el diálogo con México, fue-

ron entonces capaces de utilizar el proceso del ACLAN para obligar al gobierno mexi-

cano a explicar la incapacidad del sistema de las juntas de conciliación para emitir 

decisiones imparciales; asimismo, para hacerlo responder por su aquiescencia a las 

violaciones del derecho a la libertad de asociación, empujando efectivamente al gobier-

no a explicarse las cuestiones relacionadas con derechos laborales (Graubart, 2008). 

Considerando que, en el pasado, el debate sobre la reforma laboral siempre había 

sido una cuestión interna entre las élites políticas de la STPS, la CTM y Coparmex (¥apa-

ta, 2006), es importante señalar que  ahora, como consecuencia de los referidos avances, 

la STPS invita a la Unión Nacional de Trabajadores (UNT) para participar en las discu-

siones formales de las políticas laborales (NAO México, 2006).  
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A lo largo del tiempo, y a medida que estas dinámicas políticas iban siendo ex-

tendidas al interior del país, los defensores laborales fueron capaces de contribuir al 

diálogo político y de cabildear para lograr otros cambios importantes, incluso después 

de que había terminado el proceso de revisión del ACLAN. Un ejemplo de ello es que 

en 1998, mientras que en el ACLAN revisaban un caso sobre el uso de pruebas de em-

barazo como parte de la contratación de trabajadoras en el sector de las maquiladoras, 

se empezó a cambiar esta práctica en México.17 Una vez que Estados Unidos y Méxi-

co empezaron las negociaciones bilaterales sobre el tema en el marco de las consultas 

ministeriales, el gobierno de México hizo público su compromiso de eliminar la dis-

criminación de género en consonancia con los acuerdos internacionales que ha Þrmado 

al respecto. Después, creó ÑQÞcinas para asuntos especialesÒ  bajo la STPS para inves-

tigar casos de trabajo infantil, de mujeres en la fuerza laboral y necesidades de los 

trabajadores con discapacidad (U.S. Department of State, 1999); también se creó una 

oÞcina independiente para tratar cuestiones de igualdad de género (U.S. Department 

of State, 2000). 

El caso dio respaldo a los esfuerzos de los grupos feministas en la Ciudad de 

México para presionar al gobierno y que prohibiera la práctica (Jertel, 2006).  En 2002, 

el gobierno de México Þrmó un acuerdo con el cual el Consejo Nacional de la Indus-

tria Maquiladora  comprometió a sus integrantes a poner Þn a esa práctica; igualmen-

te, varias empresas de Estados Unidos se comprometieron públicamente a poner Þn 

a las pruebas de embarazo en México. En 2003, la STPS había Þrmado trece acuerdos 

con los gobiernos estatales para comprometerse en el tema (U.S. Department of La-

bor, 2007). Hinalmente, también en 2003, de la Ley Hederal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación entró en vigor, ley que incluye protección contra la prueba de em-

barazo obligatoria en todo México, de manera que se prohíbe la práctica por primera 

vez formalmente (U.S. Department of Labor, 2007). 

PASOS HACIA EL RESPETO DE LOS DERECHOS LABORALES EN MÉXICO   

Una forma de medir el proceso de socialización de normas es identiÞcar si las accio-

nes que señalan la adhesión a esas normas en el ámbito internacional cumple con las 

mejoras dentro del país en cuestión. Si México está interiorizando las normas sobre 

derechos laborales, los efectos se deberían percibir en los intentos por abordar cues-

tiones sobre su cumplimiento, área en la que México es más vulnerable para la crítica 

internacional, dado que necesita mejorar la protección a los derechos laborales.

17 Éste es el caso Gender, sometido a la NAO Estados Unidos en contra de México en 1997. 
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Como he planteado anteriormente, una vez que se anunciaron las negociaciones 

del TLCAN, los activistas de Estados Unidos y sus contrapartes en México y Canadá se 

movilizaron y, Þnalmente, unieron sus fuerzas en un intento por tratar de inàuir en 

el curso del debate. La red de defensoría transnacional que a la postre se volvió acti-

va en México no se interesó en este país a causa de los críticos mexicanos del tratado, 

sino más bien gracias a los grupos preocupados por los derechos humanos, laborales 

y por temas ambientales, entre otros, que tomaron ventaja de la oportunidad política 

que el tratado propiciaba para impulsar una agenda política (Stillerman, 2003).

Esto signiÞca que la movilización transnacional en torno al tratado se dio en orden 

inverso (los activistas del norte se acercaron a sus contrapartes del sur), de tal modo 

que la represión, crucial en el modelo de derechos humanos, no se encuentra presen-

te. Pero, una vez que hay defensores de los derechos humanos transnacionales en 

México, el modelo en espiral reàeja adecuadamente el caso mexicano.

Como se menciona anteriormente, los Estados reaccionan, en primer lugar, ante 

la presión internacional negando la existencia de violaciones y rechazando la injeren-

cia internacional en los asuntos locales. Sin embargo, al desarrollarse el caso de la red 

norteamericana contra el historial de derechos laborales en México, el gobierno de 

Salinas permaneció en silencio respecto a la aplicación de las normas sobre derechos 

laborales, aun cuando sí respondió a otras críticas por medio de reformas superÞciales, 

como se prevé en la tercera fase. El rechazo de México a la intervención en asuntos labo-

rales internos y sus llamados a la soberanía nacional aparecieron en la mesa de nego-

ciaciones, en donde este país casi renunció completamente a participar en el tratado a 

propósito de la recomendación de nuevas leyes laborales para la región de Norteaméri-

ca, y a causa de una propuesta de inspecciones trinacionales (Cameron y Tomlin, 2000).

La CTM, representante de México en los paneles de cláusulas sociales, se rehusó a 

participar en las mesas redondas para dar forma a los acuerdos (Mayer, 1998). Aún 

hoy en día, la oÞcina de la STPS que administra el ACLAN no participa en ninguna acti-

vidad no incluida especíÞcamente en el anexo, porque considera que, al hacer visitas 

y audiencias públicas, Estados Unidos rebasa sus obligaciones en el ACLAN (NAO Mé-

xico, 2006).

Sin embargo, una vez que el NAALC fue implementado y que las redes de activistas 

transnacionales que fueron punta de lanza contra el TLCAN desarrollaron estrategias 

para llevar casos al panel, México fue obligado a ponerse a la defensiva para respon-

der a las críticas en materia de prácticas de derechos laborales. Si bien este país hizo 

grandes esfuerzos para proyectar una imagen limpia durante las negociaciones del 

TLCAN e inàuir en la opinión pública que sobre él se tenía en Estados Unidos, consi-

derando que casi todos los casos que se presentaron en primera instancia concernían 

a México, así como todas las denuncias sobre libertad de asociación, se percibió que 
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su gobierno estaba tratando activamente de obstruir las tendencias democráticas del 

movimiento laboral mexicano en el proceso del ACLAN.

Las autoridades mexicanas a menudo tuvieron que responder a las acusaciones 

de violación a la libertad de asociación a través de canales presentados en los proce-

sos del ACLAN. En la transición de la fase tres a la cuatro, los gobiernos dejan de negar 

que hubo violaciones a las normas y hacen frente a sus críticos para justiÞcar las vio-

laciones, luego de lo cual colaboran con ellos para mejorar la protección a las normas; 

al mismo tiempo, los agentes estatales comienzan a tomar en serio a los grupos inter-

nos como interlocutores, pues tienen detrás de sí el apoyo de importantes actores 

internacionales (Risse et al., 1999: 27-29). La dinámica Ñde abajoÒ que emerge en esta fase 

obliga a los Estados a implementar internamente las normas en la siguiente fase.

En México, la experiencia con el proceso del ACLAN cambió la dinámica política. 

La presentación de los casos conÞrió legitimidad a las agrupaciones pues, al ser escu-

chadas por personajes importantes del gobierno estadunidense, se convirtieron en 

actores de peso político dentro de México (May, 2005; Graubart, 2009).18  Como tal, el 

gobierno mexicano ya no pudo ignorar los esfuerzos de los grupos nacionales para 

obtener su atención y discutir estas cuestiones (Graubart, 2008; Jertel, 2006) sobre todo 

cuando, al revisar los casos, las NAO legitimaron tanto sus quejas como su participa-

ción en el proceso (Graubart, 2009).  

Al Þnalizar la revisión de los casos de libertad de asociación interpuestos contra 

México, este país Þrmó cinco acuerdos ministeriales que indicaban su promesa de 

promover la protección de la libertad de asociación, incluyendo el acuerdo de 1997 de 

acceso a la información pública sobre documentos de registro. De acuerdo con Risse y 

sus coautores (1999), en la cuarta fase las acciones siguen a los discursos a Þn de im-

plementar normas internas. Al prometer dar seguimiento a las resoluciones de casos 

del proceso del ACLAN mediante acuerdos ministeriales, México estaría incluyendo 

entre las normas laborales la libertad de asociación, el uso de boletas secretas y el Ñes-

tado prescriptivoÒ de la discriminación de género. Pero, al dar seguimiento a estas 

garantías escritas gracias a  esfuerzos internos, garantizando las elecciones secretas, el 

Þn por ley de las pruebas de embarazo y el recurso de discriminación de género me-

diante mecanismos de quejas, México ha asumido un compromiso que rebasa el esta-

do prescriptivo. Es claro que las prácticas son desiguales, pues incluso estos ejemplos 

muestran que este país se encuentra detrás en materia de protección de la libertad de 

asociación, aunque el portal de registros es un paso en la dirección adecuada. 

18  Un importante ejemplo sucedió cuando la administración mexicana se rehusó a permitir que el equipo de 
la NAO pudiera entrevistar a las autoridades mexicanas durante una investigación del caso de Puebla en 
2003. El equipo de la NAO tuvo que recurrir a archivos para encontrar la evidencia que estaban buscando 
(U.S. NAO, 2007).
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Aparentemente, estos casos dan idea de que, desde la entrada en vigor del TLCAN, 

México ha hecho algunos esfuerzos para demostrar su interés en el respeto a los de-

rechos laborales; pero lo que sería decisivo es que México emprendiera reformas 

adicionales fuera de los mandatos y límites del ACLAN, si bien, por lo menos existe 

el indicio de que el país al menos había empezado a institucionalizar las normas de 

derechos laborales y sus prescripciones (aunque sólo en algunas áreas), por iniciati-

va propia. 

Si México estuviera internalizando las normas de derechos laborales, sus efec-

tos se harían notar como intentos de aplicar la normatividad en el área en la que ha 

sido más vulnerable a la crítica internacional y en la que más necesitaba mejorar su 

historial. De hecho, desde que comenzó el proceso del NAALC, el gobierno ha empren-

dido importantes avances en materia de aplicación de derechos laborales. Por ejem-

plo, ha aumentado continuamente la disponibilidad de recursos para inspecciones 

desde que se Þrmó el TLCAN.

Para consolidar estos esfuerzos, México empezó a incrementar su capacidad en 

cuanto a extender las prácticas para proteger los derechos laborales en todo el ámbi-

to nacional.  Aunque la información detallada sobre el presupuesto para inspección 

no está disponible antes de 2000, Hranco Jijuelos (2001: 321) señala que, a partir de 

1993 y hasta 1996, el presupuesto se incrementó en un 250 por ciento. La importancia 

de la inspección reàeja un nuevo énfasis en el incremento entre 2000 y 2001, cuando 

los fondos asignados a la Dirección General de Inspección Hederal aumentaron diez 

veces, y se mantuvo en ese nivel hasta 2009.19 

Con el aumento del presupuesto, se produjo un aumento paralelo en la capaci-

dad de inspección. Aunque hubo casi un tercio menos de inspectores después de la 

reorganización del departamento en 2000-2001, en ese último año se inspeccionaron 

3023 lugares más de trabajo que en el 2000 (Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

2007b). Lo que resulta interesante es que esta tendencia continuó durante la mayor 

parte de la década del 2000, pues cada año cada vez menos inspectores visitaban 

más lugares de trabajo.  En el primer trimestre de 2009, habían sido inspeccionados 

15 432 lugares de trabajo, un aumento del 58 por ciento para el mismo periodo en 

2008 (Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 2007a). Mientras que la capacidad 

de inspección de México se considera todavía baja comparada con otros Estados en 

América Latina (Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 2007b), estos datos otorgan 

evidencia para la aÞrmación de que el país está aumentando de manera decisiva su 

capacidad de inspección. 

19 Cálculo de la autora, a partir de los datos del presupuesto federal de México, 2000-2009.
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Como una segunda medida, es interesante anotar que se abrieron once juntas de 

conciliación y arbitraje en 1998, para fomentar un mayor acceso de los ciudadanos a 

los tribunales laborales (U.S. Department of State, 1999). Aunque, obviamente, el siste-

ma de juntas es parte del problema de garantizar los derechos colectivos, la mayor 

parte de su responsabilidad reside en mediar las controversias sobre los derechos 

individuales entre trabajadores y administración, tales como disputas salariales y 

despidos ilegales. Por esta razón, el mayor acceso a las juntas laborales puede consi-

derarse una medida positiva hacia la protección de los derechos laborales en México. 

Esta información apoya la idea de que desde que existe el TLCAN, México ha hecho 

esfuerzos para mostrar respeto por los derechos laborales al aumentar sus iniciativas 

internas para promover políticas y prácticas laborales que protegen estos derechos. 

Sue estos esfuerzos hayan complementado las mejoras llevadas a cabo por el gobier-

no en el contexto del acuerdo NAALC, que incluso rebasen los compromisos que éste 

implica y que se hayan dado en el ámbito interior de manera independiente a las pre-

siones transnacionales, también indica que los intentos de las autoridades mexicanas 

por mejorar su historial de derechos laborales son independientes de la presión del 

NAALC o de otras instancias internacionales.

¿HA INSTITUCIONALIZADO MÉXICO LAS NORMAS INTERNACIONALES 
DE DERECHOS LABORALES?

El uso del proceso del ACLAN en los tres países ha sido fundamental para constituir un 

foro donde se estudien cuestiones laborales, así como para mejorar los estándares 

laborales en México.  Como describe el modelo, y como muestra el caso mexicano, 

las mejoras en algunas prácticas  laborales fueron posibles, en parte, gracias al trabajo 

de los actores transnacionales, quienes presionaron a México por medio del ACLAN para 

realizar cambios al respecto.  Al principio fueron superÞciales, pero los consistentes 

esfuerzos durante el proceso del ACLAN empujaron al gobierno hacia reformas más 

profundas y, en algunos casos, a esfuerzos autónomos. Los elementos fundamentales 

del modelo Ïmayor escrutinio internacional y el trabajo de redes de defensa transna-

cionalesÏ pueden ayudar a interpretar el aumento en la capacidad de respuesta de 

México con respecto a las violaciones laborales. Sin embargo, la discusión sobre la 

situación de los derechos laborales en este país durante los años del ACLAN analizados 

aquí sugiere que no ha internalizado por completo las normas internacionales de de-

rechos laborales, o que su aceptación ha sido irregular, tanto en términos de las prác-

ticas que han mejorado (esto es, las que han sido aceptadas con facilidad), como en 

los distintos niveles de gobernanza. 
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½Pueden estos patrones de resolución proveer evidencia de la socialización de 

normas en MéxicoA El modelo en espiral nos dice que estos cambios positivos pueden 

representar sólo intentos para desviar las críticas y, a su vez, indicar que la adopción 

de las normas de protección de los derechos laborales en México no ha avanzado de 

manera signiÞcativa. Sin embargo, para ciertos casos, la evidencia sugiere que la res-

puesta de su gobierno antes y después del ACLAN reàeja la aceptación de las normas, 

y no es únicamente una respuesta instrumental a la crítica internacional.

Todo ello sugiere que México se está acercando a una mayor institucionaliza-

ción de la protección de los derechos laborales, como se predice en las prescripciones 

de la etapa cuatro. Sin embargo, todavía hay muchos progresos por hacer y existen 

algunos retrocesos en el reconocimiento del derecho de libertad de asociación en los 

casos más recientes, lo cual evidencia que el gobierno no ha alcanzado aún la quinta 

etapa de institucionalización de las normas. 

Por último, una de las principales críticas a los pactos sociales inscritos en acuer-

dos comerciales Ïcomo el ACLAN– es que éstos sólo son tan buenos como lo sean sus 

mecanismos de aplicación. Con frecuencia, los acuerdos carecen de ÑdientesÒ para 

castigar a los infractores o responder las quejas (Collingsyorth, 2002). Mientras que 

la crítica se deriva de una posición normativa en la que los acuerdos laborales no son 

útiles si no se hacen cambios directos en el nivel de la empresa para recontratar traba-

jadores o realizar el pago de salarios caídos, estos aspectos de cumplimento no forman 

parte del acuerdo por razones de soberanía (Yeiss,  2003).  El análisis de los casos 

presentado aquí demuestra que la reparación directa era posible, aunque limitada. 

La experiencia del ACLAN ha dado lugar a cambios en las prácticas laborales en Méxi-

co, lo que podría traducirse en una mayor protección para los trabajadores mexica-

nos a largo plazo. 

En efecto, el acuerdo paralelo creó oportunidades para que las redes transnacio-

nales de defensa establecieran en México un camino para mejorar la aplicación de 

los derechos laborales, independientemente de qué tan fuerte o efectivo era el acuerdo 

per se, en términos de sancionar un cumplimiento ligero.  Es debido a estos efectos 

secundarios generados por la presión internacional que los defensores pueden seguir 

buscando la protección de los derechos laborales mediante los acuerdos comerciales 

como un camino adicional para mejorar el cumplimiento de dichos derechos.  
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